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“- REPUBLICA DEL ECUADOR E E N 
SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑIAS o Ai E 

RESOLOCION N*93.£.1.1.. 1231 o cp 

o . -— PABLO ÓRTIZ. GARCIA EN 
ON INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

ÓN COÍSIDERANMDOS o o 

A NN - QUE el 28 de mayo de 1993 se ha: dtorgado ante el mótarto” 5 
"5. Dácimo' Segundo del cantón Quíto “la escritura pública dé 

aumento de capital y Yteforma de estatutos de la compañia” 
"ABGERMPYER EXPEDICIONES Y PURISHO CIA. LIDA.”*j z 

  

QUE la señora Judy Axn Carvalhal De Cambra, da su cuXt- (AE 
dad de Cerente General de la compañía materia de la presen- "0 
te, con el patrocinio del Dr. Gerardo Salvador M., ha soli- 
citado la aprobación de la escritura pública, a cuyó efecto” 
ha presentado tres copias certificadas de la mismas o e 

Que en el presánte trámite, existe inversión nacional: y ER 
cuyos detalles constan en el instrumento público gue contie”: , 
ne el acto antes referido; o 

QUE «l Departamento de Inspección de Compañías de ra e 
intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable NH E. TIC. 1C.93.287 de 26 de mayo. de 19937. 4 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias de la. Imtea=". 
-Gencia de Derecho Societario, mediante memorando N**MJ3.93. a 
820 de 23 de junio de 1993, ha emitido informe favorable. 2 

- para la continuación del trámite, unes véz que considera" o 
que ss ha dado cumplimiento a los requisitos legales respoc- A, 

- tivos; ” 

Em ejercicio de lás atribuciones asignadas mediante +A 
. Resolución NM ADM.92513. de 18 de diciembre de 199273 —- — Br 

    

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR + a). el aumento de capital de o 
: la compañia "ANGERMEYER EXPEDICIONES Y TURISMO CIA. EPDA.* ! 

por CUARENTA Y "DOS MILLONES PE SOCRES (3/42'000. 089,00) 
con lo que asciende a CUARENTA Y CINCO MILLONES 05 SUCRES 

-— (8/45"900.903,00) dividido en: 45,008 participaciones. de 
UN MIL SUCRES (S/1.000,00) cada unas y, b) la reforma de : 
estatutos constante en la referida escritura. : 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la” indivada 
escrítura pública se publique, por una vez, en upe_d4e los 
diarios de mayor circulación en Quito. un 
la publicación deberá entregarse a este Despacho 
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"RAGERMETER EXPEDICIONES Y TORISNO CIA. LEDA.* EN ÓN 

ARPÍCULO - TERCERO. DISPONER. -el Notario Décimo. € . 
del cantón Quito tome nata a margen de la mátriz $8 E 
escritura púbiica que se aprueba, del contenido de 1a pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercan£t1 so 
del cantón Quitos a) inscriba la referida escritura públáca 0 co, 
Junto. con la presente Resolución, archive una copla de co. -; 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se Ordena; y, b) cumpla con las demás —. 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro Y el e 
articulo 33 del Código de Comercio. A 

ANTICOLO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Segunda ES 
del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escríta- - 0 - 
ra pública de 2% de diciembre de 1988 por la cual se consti- A 
tuyS. la compañía en referencia. que ha procedido a aumentar s 
el capital y reformar sus estatutos, aedíante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 7 
razón de esta anotación, o 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente, . a A e OE . 

COMUNIQUESE.-- DADA firmada 
 úe Compañias . en quito, a eS 

7 a 
Pablo Ortiz García Co 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO . EN 

   
  

    

Con esta fecha queda inscriea la pieyr 
sente Resolución bajo el No MIG. a 

y del Registro Mercantil tomo 2 
dá así cumplimiento e lo. dispuesto 

¡la misma, de conformidad a Leo: A 

eS 'blecido en el Decr:to 733 de mM. e 
£3:0 de 1975, publicado. na. . 

- Ecial 878 de 29de apa 
Pa q e. 
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